
M Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipat ür*

CHILLAN VIEJO,

cANCELESE BoNo DE DESEMPEÑo LABoRAL
PARA LA AS|STENTE DE LA EDUcActoN DoñA BELEN
PARADA MICHEA

DECRETO (E) N' 928
i 7 ¡'lAR 2020

DOM ING

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerro del lnter¡or,
sobre "Traspaso de Servic¡os Públicos a la Adm¡n¡stración Municipal", Ley N' 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley '19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios
Munic¡pales entre las Municipalidades de las Comunas que indican", el D.F.L. N" 1 del 05.04.1994 que
fija el texto refund¡do coordinado y sistematizado del Código del Trabajo Y Decreto N'170 de
Educación.

CONSIDERANDO:

1.- Decreto Alcadicio (E) N" 781 del 03.03.2016, que Aprueba
contrato de trabajo con carácter ¡ndefln¡do a contar del 01.03.2016, por 38 horas cronológicas
semanales, como Técn¡co en Educac¡ón Especial, para el L¡ceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la
Comuna de Chillán Viejo, conforme PlE.

2.- Ley N' 21.196 Articulo 29, Concédase por una sola vez, un bono
extraordinario denominado "bono de desempeño laboral", destinado al personal asistente de la
educac¡ón que se desempeñaba, al 31 de agosto del año 2018, en establec¡mientos educac¡onales
administrados directamente por las mun¡cipalidades o por corporaciones privadas sin f¡nes de lucro
creadas por éstas para administrar la educación mun¡cipal, o en los establecimientos regidos por el
decreto ley No 3.166, de 1980.

3.-Arch¡vo Excel donde se indican establecim¡entos y órdenes de
pago de funcionarios Asistentes de la Educación, correspondiente a la primera y segundo cuota.

4.- Decreto No 3855 de fecha 26j22019 que Aprueba Presupuesto
de Educación año 2020

DECRETO:

Asistente de ra Educación o"o, 
".1'Jf;roottot==l'"^jErX"-^tff"#¿"'lE^:Hf',rtilg:á#-r:ilX 

]:
desempeñaba, al 31 de agosto del 2018, el monto total $ 184.908.-, correspondiente a la pr¡mera y
segunda cuota.

z.- lupÚf eSe el gasto que corresponde al Subtituto 21, f tem 03,
Personal del Código del Presupuesto Munic¡pal de Educac¡ón V¡gente.

ANóTESE, coMUNíouESE y ancnívese
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Mun¡c¡pal, lnteresado, Educación, Carpeta Personal, Decreto de Pago

r7 tAfl 2020
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Resaltado


